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Este auto se notifica por estado 
#18 de 20 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 11 de mayo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que, dentro del término conferido en auto anterior, el 
apoderado del extremo ejecutante allegó escrito (20-04-2022) solicitando oficiar a Secretaría de Hacienda de La Calera 
para que aporte certificado del predio. Igualmente deprecó el envío de la liquidación de costas y del oficio por el que se 
solicitó embargo de remanentes.  
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2019 00439  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado:  NELSON QUINTERO MALAGÓN 
Fecha Auto:  19 de mayo de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que precede, SE 

INCORPORA a la encuadernación la documental aportada por el adpoerado 

ejecutante y afincados en el artículo 444 #6 del CGP, con arreglo al numeral 4 

de ese mismo artículo su avalúo será el valor catastral incrementado en un 

50%, para lo que se dispone que, ejecutoriado este proveído, SE OFICIE a 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, para 

que adjunte con destino al presente asunto avalúo catastral para la vigencia 

2022, del inmueble identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria 50N – 

20681246. Líbrese misiva, remítase virtualmente y déjense constancias de 

rigor.  

 

Ejecutoriado este proveído, remítase al togado WILLIAM ROJAS, 

liquidación de costas, su correspondiente fijación en lista y oficios derivados de 

los remanentes, déjense constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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